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DIFUSIÓN DE LA BASE INTEGRADA DE DATOS (BID) Y DE LA BASE  
DE DATOS DE LISTAS ARANCELARIAS REFUNDIDAS (LAR) 

 
Comunicación de la Organización Internacional del Café (OIC) sobre la  

difusión de la Base Integrada de Datos (BID) y de la Base de Datos  
de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 3 de mayo de 2007, se distribuye a petición de la 
Organización Internacional del Café (OIC). 
 

_______________ 
 
 
 Con referencia al párrafo 5 del documento G/MA/115, que contiene la política de difusión de 
la Base Integrada de Datos (BID) y la Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) de la 
OMC, quisiera solicitar el acceso de la Organización Internacional del Café (OIC) a ambas bases de 
datos.  La OIC se compromete a utilizar la información contenida en ambas bases de datos de acuerdo 
con los términos y condiciones establecidos en el documento G/MA/115. 
 
 La OIC es la principal organización intergubernamental encargada del café y reúne a países 
productores y consumidores con el fin de hacer frente, a través de la cooperación internacional, a los 
desafíos que se plantean en el sector mundial del café.  Entre sus 77 miembros hay 45 países 
exportadores y 32 países importadores de café, y todos ellos son también Miembros de la OMC o 
están negociando su adhesión a la Organización.  Se enviará por correo información general 
pertinente sobre la OIC.  Sírvase tomar nota de que la OIC está invitada a participar en calidad de 
observador en las reuniones del Comité de Comercio y Desarrollo que abordan las cuestiones 
relacionadas con los productos básicos. 
 
 De conformidad con el párrafo 9 de la Sección D del documento G/MA/115, la OIC designa 
al Sr. Denis Seudieu, Economista Principal, como coordinador para la distribución de los códigos y 
contraseñas de identificación de usuarios de las bases de datos BID y LAR. 
 
 La OIC es consciente de la amplitud de la información contenida en las bases de datos y está 
convencida de que el acceso reforzará su capacidad para responder adecuadamente a las solicitudes de 
los países Miembros y contribuir mejor a su participación efectiva en las negociaciones en curso en 
la OMC.  En consecuencia, le ruego tenga a bien transmitir esta solicitud al Comité de Acceso a los 
Mercados, para su consideración y aceptación. 
 

__________ 


